
 

 
Defensoría de los Derechos de la Niñez – Carmen Sylva N°2449, Providencia – Santiago 

Correo-e:  contacto@defensorianinez.cl 

OFICIO Nº 344/2020 
 

ANT.:  Oficio N° 257, de 2 de abril de 2020, 
emitido por la Defensoría de la Niñez, 
dirigido al Servicio Nacional de 
Menores. 

 
 Correo electrónico de fecha 15 de abril 

de 2020, remitido por Residencia 
Madre de la Esperanza, dirigido a la 
Defensoría de la Niñez. 

 
ADJ.:  “Protocolo de procedimientos para el 

manejo de situaciones de alta 
complejidad. Residencias de Vida 
Familiar VII Región”, elaborado por el 
Departamento de Intervención 
Familiar de la Fundación Caritas 
Diocesana de Linares el año 2015.  

 
MAT.: Solicita intervención e información 

que indica.  
 
SANTIAGO, 4 de mayo de 2020 

 
DE:  SRTA. PATRICIA MUÑOZ GARCÍA 

DEFENSORA DE LA NIÑEZ 
DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ  
 
 

A:  SRA. SUSANA TONDA MITRI 
 DIRECTORA NACIONAL 
              SERVICIO NACIONAL DE MENORES 
 
 

Junto con saludarle, por medio del presente Oficio, y en mi calidad de Defensora de los Derechos 
de la Niñez, informo a Ud. que, mediante el correo electrónico señalado en el “ANT.”, hemos recibido 
respuesta al Oficio N° 257, de 2 de abril de 2020, remitido a su Servicio, respecto de lo cual reiteraremos 
solicitudes y realizaremos recomendaciones adicionales, en relación con la Residencia “RPM-RVF Madre de 
la Esperanza”. 

  
Para contextualizar, el Oficio N° 257, contenía solicitudes y recomendaciones dirigidas a su 

Servicio, efectuadas a partir de las falencias detectadas por el Poder Judicial en sus visitas residenciales en 
el establecimiento “RPM-RVF Madre de la Esperanza”, entre otros. Por su parte, mediante correo electrónico 
señalado en el “ANT.”, hemos recibido respuesta a dicho Oficio, aunque por parte de la misma Residencia. 
En este, se adjuntan catastro de redes, protocolo de acogida y protocolo de situaciones de alta complejidad, 
y se remite información acerca de intervención de Carabineros de Chile ante una situación de crisis 
protagonizada por las adolescentes . 

 
En relación con lo anterior, es preciso reiterar algunas de las solicitudes contenidas en el Oficio N° 

257 que no fueron abordadas en la respuesta en comento, así como agregar algunas solicitudes y 
recomendaciones adicionales, a partir del estudio de los protocolos acompañados. 

 
1. Existencia, accesibilidad y socialización de los protocolos. 
 
 Reiteramos la solicitud a su Servicio respecto de que remita, a la brevedad, los protocolos de 

convivencia, reclamos, quejas y de participación de niños, niñas y adolescentes en la Residencia. Así 
también, reiteramos la solicitud y recomendación a su Servicio respecto de que, a la máxima brevedad, 
supervise que los protocolos se encuentren físicamente accesibles a todo el personal de la Residencia, 
así como a los niños, niñas y adolescentes. Asimismo, se solicita y recomienda que supervise que el 
personal de la Residencia sea integrado a programas de capacitaciones sobre la aplicación de los 
diversos protocolos, con el objetivo de que dichos documentos sean debidamente socializados para una 
correcta implementación. 

  
 En relación a ello, es preciso destacar la importancia de la solicitud de informar acerca de la 
accesibilidad y socialización de los protocolos, tanto entre los funcionarios/as de la Residencia como entre 








